
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

SALA CIVIL FAMILIA

-PEREIRA- RISARALDA-

NOT1FICACIÓN AUTO DEL 26 DE FEBRERO DE 2018 A LOS SEÑORES
JOAQUÍN EMILIO OROZCO GONZÁLEZ y MARÍA UDA TANGARIFE
MARÍN, PROFERIDO POR LA SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA, DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA
PROMOVIDA POR LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD

CRÉDITOS SA, POR INTERMEDIO DE APODERADA JUDICIAL, FRENTE A
LOS JUZGADOS SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL Y TERCERO CIVIL DEL

CIRCUITO DE PEREIRA, RADICACIÓN 66001-22-13-000-2018-00032-00.
MP EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBAS.

Por medio del citado proveído se dispuso remitir el expediente a la Sala de

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia (Art. 32-1 del Decreto 2591 de

1991), para que se surta la impugnación interpuesta por la parte actora,

contra el fallo proferido el pasado diecinueve (19) de febrero de 2018.

Se dispuso agotar la presente notificación, por intermedio de las páginas
web:6e esta Corporación; tríbunalsuperíorpereira.com -avisos- y en la de la

Rama Judicial: url.www.ramajudicial.gov.cp-novedades-; así como por medio

de un aviso que se fijará en la cartelera de la Sala Civil-Familia.

Pereira, febrero 27 de 2018

JAIR DE JESÚS HENAO MOLINA

SECRETARIO

PALACIO DEJUSTICIA DE PEREIRA (RISARALDA)

CARRERA 8a CON CALLE 41 ESQUINA
TORRE"C- OFICINAS306-304

TELÉFONOS: (6) 3147740 - 3147741 - 3147742 - 3147735
Correo Electrónico: sscfper@cendoj.ramajudiciai.gov.co


